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CONVOCATORIA PARA BECAS DE SOLIDARIDAD PARA EL DESARROLLO 
DEL TRABAJO SOCIAL CLÍNICO EN AMÉRICA LATINA

Diplomado Internacional en Trabajo Social Clínico – 2025 – Versión VI – ONLINE

INFORMACIÓN GENERAL

El Instituto Chileno de Trabajo Social Clínico con la finalidad de otorgar espacios 
formativos respecto a contenidos, prácticas y conocimientos especializados para el 
ejercicio cualificado de la praxis clínica crítica del Trabajo Social en América Latina. 
Por primera vez ha decidido crear un programa de becas de solidaridad para personas 
extranjeras y miembros que participan de convenios afiliados al IChTSC. Con la 
finalidad de dar cumplimiento a la misión del instituto para promover el desarrollo de 
esta especialidad especificamente en nuestra región latinoamericana.

Esta convocatoria tiene por objetivo el financiamiento total del arancel general para 
cursar el: Diplomado Internacional en Trabajo Social Clínico: Para una práctica 
terapéutica contemporánea con personas, familias y colectivos; en su versión sexta 
en la modalidad ONLINE. La obtención de los recursos de financiamiento estarán 
orientados a una beca que incluye una retribución de 3 componentes: apoyo técnico 
institucional, investigación en Trabajo Social Clínico que incluye la publicación de dos 
artículos científicos y un proyecto individual de tranferencia que fomenten la forma-
ción profesional, la promoción por medios formales y la difusión masiva especiazada 
del Trabajo Social Clínico en países o territorios en donde su desarrollo es incipiente 
o emergente y/o que necesite de prioridad. Como IChTSC daremos prioridad a 
postulantes que mantienen brechas económicas estructurales debido a problemas 
políticos u afines y/o a colegas que se perfilan en el desarrollo del Trabajo Social 
Clínico como identidad profesional colectiva. Son 2 becas para esta versión.

CONSIDERACIONES GENERALES PARA POSTULAR

• Revisar cuidadosamente los requisitos que se solicitan para cada aspecto de la 
postulación en la presente convocatoria.

• Esto solo aplica a profesionales del Trabajo Social con 10 semestres académicos.
• La focalización de los proyectos deben estar enmarcardos exclusivamente en el 

Trabajo Social Clínico en las siguientes áreas de interés institucional: Historia del 
Trabajo Social Clínico en países específicos de America Latina, Sistematización de 
Experiencias Clínicas enmarcadas en los enfoques transversales del IChTSC, 
Elaboración de publicaciones de investigación tanto téoricas, prácticas o empíricas 
sobre Trabajo Social Clínico para su divulgación en la Revista Latinoamericana de 
Trabajo Social Clínico. También se consideran actividades tales como seminarios, 
congresos, cursos u otras similares que involucren una acción conjunta presencial 
entre el IChTSC y una determinada organización gremial o profesional u otras 
dirigidas en un sentido similar.

DIPLOMADO INTERNA-
CIONAL EN TRABAJO 
SOCIAL CLÍNICO
Para una práctica terapéutica 
contemporanea con personas, 
familias y colectivos
VI Versión- 2025



• No serán considerados aquellos proyectos que no tengan objetivos específicos 
sobre Trabajo Social Clínico en América Latina o que no trabajen las orientaciones 
téoricas, epistemológicas o enfoques específicos del IChTSC.

• Enviar los antecedentes en la fecha de convocatoria para la postulación respectiva.
• No financiaremos proyectos que tengan solo por objetivo finalizar el diplomado.
• El proyecto deberá contemplar una actividad de transferencia de conocimientos en 

Chile o en el país respectivo del postulante, ya sea por medio de (charlas, talleres, 
conferencias, seminarios, videograbaciones, etc.), con el objetivo de fomentar y 
contribuir al conocimiento del Trabajo Social Clínico como factor social de desa-
rrollo, por lo cual deberán entregar herramientas, capacidades, y/o experiencias 
aprendidas durante la actividad formativa a la cual se postula.

• Los recursos que se soliciten para la actividad de transferencia de conocimientos 
deben ser acordes a las habilidades académicas, profesionales y/o personales; y 
dependerán en última medida del postulante.

• Deberán señalar la metodología de trabajo a utilizar, objetivos, contenidos y carac-
terizar a los/as beneficiarios/as directos/as de la propuesta, reconociendo los 
créditos del IChTSC.

• El IChTSC orientará y otorgará espacios (tutela académica) que promuevan la 
autodeterminación del beneficiario para conseguir culminar con su proyecto 
respectivo.

• El beneficiario deberá dar cumplimiento a todas las disposiciones del Instituto 
Chileno de Trabajo Social Clínico respecto a un óptimo rendimiento académico, 
aprobación de las asignaturas con nota final sobre 5.5.- y otras acciones “tutoría” 
dentro del programa, el cual debe ser desempeño con un destacado comporta-
miento en el transcurso del Diplomado Internacional en Trabajo Social Clínico.

• El incumplimiento de cualquier normativa será de exclusiva responsabilidad del 
postulante (beneficiario) asumiendo las sanciones que correspondan, tanto econó-
micas como disciplinarias.

• Con la finalidad de poder distribuir y óptimizar el proceso de postulación de la 
mejor manera, se podrá presentar sólo una postulación.

• Si tu beca es aprobada, tu condición dentro del programa será de “tutor becario” 
el cual tendrá acciones asignadas por los directores para contribuir en la óptimiza-
ción del propio programa, entre otras.

ETAPAS DE LA CONVOCATORIA

La convocatoria constará de las siguientes etapas:

• Registro del postulante en el formulario respectivo (2 cartas de recomendación, 1 
carta patrocinio de asociación gremial u otra, si su proyecto involucra una activi-
dad conjunta).

• Envío de Postulación.
• Evaluación de Antecedentes y propuesta de proyecto.
• Entrevista con los directores del IChTSC.
• Selección.
• Publicación de Resultados con detalle.
• Firma de beca y formalización de la condición de “tutor becario”.
• Inscripción y matrícula.
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ASPECTOS TRANSVERSALES Y OBJETIVOS DETERMINADOS

Los conceptos de referencia para la siguiente postulación son aquellos expresados a 
continuación:

Beca: Entrega de financiamiento ecónomico total del arancel general por parte del 
IChTSC, junto a la asesoría especializada por parte de los directores. Estos son recur-
sos institucionales que buscan crear profesionales cualificados en países donde se 
requiere el progreso del Trabajo Social Clínico, mendiante proyectos de transferencia 
de especialización que son deribados del aprendizaje y la tutoría profesional lograda 
en el transcurso y culminación del Diplomado Internacional en Trabajo Social Clíni-
co. La beca contempla 3 aspectos que el o la tutor/a becario/a debe cumplir que son 
los siguientes: apoyo técnico institucional, investigación en Trabajo Social Clínico que 
incluye la publicación de dos artículos científicos con asesoría académica y un proyec-
to individual de tranferencia que fomente la formación profesional, la promoción por 
medios formales y la difusión masiva del Trabajo Social Clínico en países o territorios 
en donde su desarrollo es incipiente o emergente y/o que necesite de prioridad.

Apoyo técnico: Actividades que el becario debe colaborar en el desarrollo del Diplo-
mado Internacional en Trabajo Social Clínico. Estas pueden ser tutor de plataforma 
digital, mantención del repositorio académico, programación de clases, tutoría de 
programa, etc.

Proyecto de transferencia: Actividad Profesional realizada por el beneficiario de la 
beca y que está dirigido a la transferencia de conocimientos en Chile o en el país 
respectivo del postulante, ya sea por medio de (charlas, talleres, conferencias, semina-
rios, videograbaciones, etc.), con el objetivo de fomentar y contribuir al conocimiento 
del Trabajo Social Clínico como factor social de desarrollo. Por lo cual deberá entregar 
herramientas, capacidades, y/o experiencias aprendidas durante la actividad formativa 
y que pueda dar cuenta de los principales conocimientos obtenidos por haber cursado 
el Diplomado Internacional en Trabajo Social Clínico. Por otro lado, esta actividad 
debe estar dirigida a las personas y profesionales vinculados a la disciplina que financia 
este fondo. Las actividades tales como seminarios, congresos, cursos u otras similares 
deben involucrar una acción conjunta presencial entre el IChTSC, la cual puede estar 
apoyada por una determinada organización gremial o profesional. Otras como elabo-
ración de videograbaciones, tales como documentales, material interactivo u similar, 
serán publicadas directamente en el Canal Oficial de Youtube del IChTSC, conside-
rando un alcance de público general.

Objetivos: La focalización de los proyectos deben estar enmarcardos exclusivamente en 
el Trabajo Social Clínico en América Latina en las siguientes áreas de intereses institu-
cionales que son específicos: Historia del Trabajo Social Clínico en países específicos 
de America Latina, Sistematización de Experiencias Clínicas enmarcadas en los enfo-
ques transversales del IChTSC, Elaboración de publicaciones de investigación tanto 
téoricas, prácticas o empíricas sobre Trabajo Social Clínico para su divulgación en la 
Revista Latinoamericana de Trabajo Social Clínico. Actividades tales como semina-
rios, congresos, cursos, talleres u otras similares deben involucrar una acción conjunta 
presencial entre el IChTSC y una determinada organización gremial o profesional u 
otras dirigidas en un sentido similar o clínicamente significativo, estas debe tratar 
exclusivamente sobre aprendizajes obtenidos en el Diplomado Internacional en Traba-
jo Social Clínico.

DIPLOMADO INTERNA-
CIONAL EN TRABAJO 
SOCIAL CLÍNICO
Para una práctica terapéutica 
contemporanea con personas, 
familias y colectivos
VI Versión- 2025



Investigación y Publicación sobre Trabajo Social Clínico

El o la becaria será tutelado bajo la supervisión de uno de los directores del IChTSC, 
con los cuales deberá reunirse mensualmente para llevar a cabo un proyecto de investi-
gación independiente y paralelo a la formación en el diplomado. La finalidad será la 
publicación de dos artículos científicos en la Revista Latinoamericana de Trabajo 
Social Clínico como contribución social. Uno deberá ser publicado en el primer 
semestre y el otro al finalizar el segundo semestre. Estos pueden involucrar diversas 
formas de investigación o sistematización clínica.

Duración y ejecución de la beca

La beca comienza desde el primer día hábil de clases y finaliza hasta el último día hábil 
de clases del diplomado. Por lo tanto, el proyecto de transferencia deberá comenzarse 
a ejecutar o formularse desde el inicio del programa en el inicio del ciclo formativo de 
clases del 2025, pudiéndose presentar a finales del 2025, con un plazo máximo hasta 
el 31 de enero del 2026.

Postulación a la convocatoria

Es importante considerar cada una de las etapas a las cuales serán evaluado en la postu-
lación, ya que esto ayudará a entender de mejor manera los resultados de obtención de 
la beca. Por ello a continuación te mostramos un cuadro resumen con las etapas de 
Registro del Perfil del postulante en el formulario respectivo, envío de postulación, 
evaluación de antecedentes y propuesta de proyecto, entrevista con los directores del 
IChTSC, selección, publicación de Resultados con detalle, Firma de beca e inscrip-
ción y matrícula (esta se paga por cubre la elaboración de certificación oficial).

POSTULACIÓN   FIRMA DE BECA E INSCRIPCIÓN

1. Registro del Perfil del 
postulante en el Formulario 
respectivo de Postulación a 
Becas.

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN  

2. Completar todos los ítem del 
formulario, incluyendo docu-
mentos respectivos a título y/o 
grados académicos, cartas de 
recomendación y otros.

3. Enviar la postulación y 
esperar el email de confirmación 
de recepción de documentos 
efectivo.

4. Una vez recepcionado se realiza un 
análisis individual preliminar y general 
según los antecedentes recopilados y 
los proyectos enviados para evaluar.

5. Si toda la información está correcta y si 
el proyecto es compatible con las bases, se 
convoca a una entrevista con los directores 
o en su defecto, se envía un email de 
eliminación de postulación.

6. Si el postulante es convocado a entrevis-
ta con la dirección, en este espacio se 
procede a indagar en los objetivos y metas 
a conseguir con el proyecto y se evalúa su 
factibilidad. Una vez terminado, se 
publica el resultado con detalles en web.

7. Una vez completada la etapa anterior, se proce-
derá a enviar un email en donde se indicarán los 
pasos para firmar la beca. Se deberá llenar un 
formulario de consentimiento informado por los 
derechos y deberes por la beca, y deberá completar 
todos los documentos requeridos si corresponde.

8. Por último, para hacer efectiva la beca, deberán 
pagar la matrícula y/o inscripción formal al 
programa. Una vez realizado aquello, se activará 
su condición de beneficiario y de alumno regular. 
Así pasará a cursar el programa durante el año 
2025.

9. Publicación Oficial del Becario en nuestro 
registro web y otros medios oficiales.



RECORDAR: FECHA DE POSTULACIÓN

En cada una de las etapas antes descritas, hasta la firma del convenio de la beca, etare-
mos evaluando y constataremos el cumplimiento de los requisitos de postulación, ya 
que si comprobamos algún incumplimiento por parte de la postulación, ésta quedará 
fuera de convocatoria. La presente beca tendrá una fecha de postulación desde el 15 de 
enero hasta el 15 de febrero del 2025.

¿Quienes pueden postular a la beca de solidaridad?

Personas que preferentemente sean de países de América Latina que posean el título 
profesional de Trabajador y/o Asistente Social (con 10 semestres académicos) y que 
estén en posesión del grado académico de Licenciado en Trabajo Social. Se dará prefe-
rencia a personas que provengan de instituciones en convenio con el IChTSC o de 
países en donde se requiera en el avance del Trabajo Social Clínico por ser un área 
inédita, tales como (Bolivia, Paraguay, Nicaragua, Guatemala, Ecuador, Colombia, 
Venezuela, Panamá, Brasil, Uruguay, México, El Salvador, Honduras, Perú, etc).

Personas residentes en Chile o con nacionalidad chilena deberán tener título profesio-
nal universitario y si son egresados de un instituto profesional deberán estar en pose-
sión del grado de Licenciatura en Trabajo Social (demostrando 10 semestres académi-
cos). Si son extranjeros en Chile deberán tener el título profesional apostillado y debi-
damente regularizado. Además, solo podrán postular profesionales que pertenezcan a 
una organización que esté actualmente en convenio con el Instituto Chileno de Trabajo 
Social Clínico.

Todas las personas deben manejar el idioma español de forma obligatoria y tener un 
conocimiento mínimo de inglés básico. Por último, la experiencia laboral mínima para 
postular a esta beca es de 3 años y se espera que sea de práctica directa o en algún área 
relacionado a lo terapéutico o al Trabajo Social Clínico.  

Exclusiones a esta beca:

• El postulante no debe estar cursando otra formación en paralelo (ya sea magíster, 
diplomados, certificaciones, cursos, etc). Ya que la presente beca es de dedicación 
exclusiva.

• Todos los proyectos de transferencia son sin fines de lucro, tanto personal como 
empresarial. Estos persiguen un fin social y colectivo para el fortalecemiento del 
Trabajo Social Clínico en América Latina.

• Las personas con nacionalidad chilena solo pueden postular a esta beca si están en 
una institución u organización en convenio con el IChTSC.

• Personas que dirigan instituciones o programas de formación en Trabajo Social 
Clínico (sean Maestrías o Diplomados, u otros) o similares no pueden postular a 
la presente beca.
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SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES Y DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LA BECA

Todos/as los becarios que la presente beca deberán cumplir con las siguientes condi-
ciones, las cuales son adicionales a la formación dictada al diplomado:

- Cumplir con 5 horas semanales en labores de apoyo técnico
- Realizar con 5 horas mensuales y una asesoría con su tutor académico respecto a 

la Investigación en Trabajo Social Clínico
- Llevar a cabo con 5 horas mensuales para sus coordinaciones o programáciones de 

su proyecto de transferencia.
- Mantener un rendimiento académico óptimo, tanto en la participación como 

también en las calificaciones. Debe tener una nota mínima de 5.5 de aprobación 
en todas las asignaturas del programa.

 - Cumplir con todas las condiciones generales establecidas por el diplomado
- Publicar en la Revista Latinoamericana de Trabajo Social Clínico 2 artículos 

dentro de un plazo anual (1 por semestre).
- La beca comienza desde el primer día hábil de clases y finaliza hasta el último día 

hábil de clases del diplomado. Por lo tanto, el proyecto de transferencia deberá 
comenzarse a ejecutar o formularse desde el inicio del programa en el inicio del 
ciclo formativo de clases del 2025, pudiéndose presentar a finales del 2025, con 
un plazo máximo hasta el 31 de enero del 2026.

- Los gastos de envíos de la certificación oficial no están cubiertos por la presente 
beca y deben ser suministrados por el becario.

- La matrícula es obligatoria debido a que con ella se emiten los documentos oficia-
les del becario.

- Cualquier presentación, tanto expositiva como digital que el becario haga pública-
mente y que se vinculen a los conocimiento obtenidos en el diplomado, o la inves-
tigación y/o proyectos de transferencia relacionados debe explícitar que estos son 
el obtenidos por la Beca de Solidaridad para el Desarrollo del Trabajo Social 
Clínico en América Latina del IChTSC. Esto es un requisito durante la beca esté 
en funcionamiento y será liberado una vez términado todos sus compromisos de 
la presente beca.

Respecto al Incumplimiento:

El incumplimiento de las condiciones de la beca expresadas anteriormente implicarán 
la devolución de todos los fondos involucrados en la presente formación y en algunos 
casos las medidas judiciales respectivas para la recuperación de dichos fondos inverti-
dos por parte del IChTSC.

Dudas o consulta generales:

Para cualquier consulta general comunicarse al correo: instituto@ichtsc.com
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